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CONVERSION DEL CAPITAL SUSCRITO Y PA 
LA COMPANIA 

A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CAPITAL SOCIAL US $ 92.942,40 

DI 4 COPIAS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día viernes seis de abril del 

dos mil uno, ante mi Doctor ROBERTO SALGADO 

SALGADO, Notario Tercero del Cantón comparece la 

señora María Clara Correa Crespo a nombre y en 

representación de la compañía AGRICOLA SAN 

ANDRES DEL CHAUPI S.A. en su calidad de Gerente 

General y como tal su Representante Legal, 

debidamente acreditado según aparece de su 

nombramiento que se acompaña como documento 

habilitante. La compareciente es ecuatoriana, mayor de 

edad, casada, domiciliado en la ciudad de Quito, 

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de 

conocer doy fe; bien instruida por mi el Notario en el 

objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

procede, libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta 

que me entrega, cuyo tenor es como sigue: “SEÑOR 
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NOTARIO: En su registro de escrituras públicas, 

sirvase insertar una de la que conste la conversión del 

cápital suscrito y pagado de la compañía AGRICOLA 

SAN ANDRES DEL CHAUPI S.A. contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece a la celebración de la presente escritura 

pública la señora María Clara Correa Crespo, en su 

calidad de Gerente General de la compañía AGRICOLA 

SAN ANDRES DEL CHAUPI S.A. según se demuestra 

con el nombramiento debidamente inscrito que se 

agrega como documento habilitante. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) AGRICOLA SAN ANDRES DEL 

CHAUPI S.A. se constituyó por escritura pública 

celebrada ante el Notario Primero del Cantón Quito el 

tres de marzo de mil novecientos noventa y cinco, 

aprobada por la Superintendencia de Compañías 

mediante resolución número noventa y cinco punto uno 

punto uno punto uno punto mil ciento setenta y dos 

de fecha cuatro de abril de mil novecientos noventa y 

cinco e inscrita en el Registro Mercantil a cargo del 

Registrador de la Propiedad del cantón Rumiñahui el 

veinte y seis de abril de mil novecientos noventa y cinco 

b) La compañía aumentó su capital a la suma de mil 

ochocientos millones de sucres y reformó su estatuto 

social mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Primero del Cantón Quito el nueve de junio de 

mil novecientos noventa y siete, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante resolución     
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siete. c) Mediante escritura pública celebrada ante 

el Notario Tercero del Cantón Quito el veinte y dos de 

diciembre de mil novecientos noventa y ocho, aprobada 

por la Superintendencia de Compañías mediante 

resolución número noventa y nueve punto uno punto 

uno punto uno punto cero cero doscientos noventa y 

seis, de fecha veinte y nueve de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil a cargo del Registrador de la 

Propiedad del Cantón Rumiñahui el veinte y seis de 

marzo del mismo año la compañía aumentó su capital 

suscrito a la suma de dos mil trescientos veinte y tres 

millones quinientos sesenta mil sucres y reformó 

consecuentemente su estatuto social. d) La 

Superintendencia de Compañías mediante resolución 

número cero cero punto Q punto IJ punto cero cero 

ocho de veinte y cuatro de abril del dos mil, expidió las 

Normas de aplicación de las reformas a la Ley de 

Compañías, introducidas en la Ley para la 

Transformación Económica del Ecuador. En dicha 

resolución se establece el procedimiento para la 

conversión del capital suscrito de las compañías de 
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| sucres a dólares de los Estados Unidos de América. 

TERCERA.- CONVERSIÓN DEL CAPITAL SUSCRITO Y 

: PAGADO DE LA COMPAÑÍA A DOLARES DE LOS 

ll. ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA: Con estos 

antecedentes, la señora María Clara Correa Crespo en 

la calidad antes mencionada, expresamente declara: 1) 

Que convierte el capital suscrito y pagado de la 

compañía a dólares de los Estados Unidos de América, 

con lo cual éste se fija en la suma de noventa y dos mil 

novecientos cuarenta y dos dólares de los Estados 

Unidos de América con cuarenta centavos (US $ 

92.942,40). 2) Que el artículo tercero del estatuto 

social en adelante dirá: “Artículo Tercero: Capital 

Social: El capital social es de noventa y dos mil 

novecientos cuarenta y dos dólares de los Estados 

Unidos de América con cuarenta centavos (US $ 

92.942,40) dividido en doscientos treinta y dos mil 

trescientos cincuenta y seis (232.356) acciones 

ordinarias y nominativas con un valor de cuarenta 

centavos de dólar (US $ 0.40) cada una.” HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, junto con el documento 

habilitante que se agrega, la misma que se halla 

firmada por el doctor Santiago Palacios Cisneros, 

afiliado al Colegio de Abogados de Quito bajo el número 

tres mil seiscientos veinte y cinco. Para la celebración 

de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso; y, leída que le fue al compareciente por     
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Quito, 31 de Julio del año 2000 

Scñora 
María Clara Corrca de Riofrío 

” Ciudad.- 

De mi consideración: . 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General de la Compañía 
Agrícola San Andrés del Chaupi S.A. en sesión de esta fecha, resolvió reclegirla como 
Gerente General de la Compañía para un período estatutario de cinco años a partir de 
esta fecha. 

Al Gerente General lc corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. 

  

Agrícola San Andrés del Chaupi S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Primero del Cantón Quito el 3 de Marzo de 1995, debidamente aprobada 
por la Superintendencia de Compañías mediante resolución número 11172 del 14 de 
Abril de 1995 e inscrita en el registro mercantil del Cantón Rumiñahui el 26 de Abril 
de 1995. 

tentamente 

Genzaló Corrca 

Sedretario 

Acepto el cargo de Gerente General de Agrícola San Andrés del Chaupi para el que he | 
sido nombrada en esta misma fecha 

María CluraTorrca de Riofrío. 

C.1.17048852563
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

PRIMERA =ñAZONo Mediante Resolución Has. 0Di.Gd.id. 3229. dictada 

por el Superintendente de Compañias Subrogante, el 2 

de dulio del 20013 se aprueba la conversión de sucres a 

dálares de los Estados Unidos de América del capital 

eociad de da compañía AGRICOLA SAN ANDRES DEL CHAUPI 

S.A. Dande cumplimiento «a la dispuesto en dicta 

resolución, en su Artículo Segundo, tomé nota de este 

csarticular, al meraenp de la respectiva escritura matriz 

por la cial se constituyé dicha compañía, O0toerageda en 

esta Notaría, el 3 de Marzo de 197%. 

Guiteo, 13 de dulia del 2001. 

  
 



  

  
  

gó ante mí, y, en fé de ello, confier 
* . 

PRIMERA COPIA  CERTIFIEADA, sell 

  

   
firmada, en Quito, a seis de abril del do 

, Mor. 
uno. 

     Notárlo TERCERO 
QUITÓ - ECUADOR 

RAZON=-= Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 

Segundo de la Resolución número 01.Q.1J.3274, de fecha 

dos de Julio del dos mil uno, expedida por el Doctor 

Roberto Salgado Valdez, Superintendente de Compañías, 

Subrrogante, tomé nota al margen de la escritura 

matriz de Conversión de Capital Suscrito y Pagado de 

la Compañia Agrícola San Andrés del Chaupi S.A., 

otorgada ante el Doctor Roberto Salgado Saigado, el 

seis de abril del dos mil uno, cuyo archivo se 

encuentra actuamenta ami cargo, de la aprobación de 

la Conversión del Capital suscrito y pagado, en los 

términos constantes de la escritura que antecede.- 

Quito, a trece de Julio del dos mil    
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la olución número 010.1J.3274 dictado por el señor Super- 
* intéridtuto de Compiñifa, Sabrogante, “el: dos de julka“del! ato 
2001 ,con Setrafecha queda inscrita la presente escritura junt 

--¿on La” 1rid1Bada! Févdlidlón “eh “el Registro Mercantilja.s* . + 
- Sangolquí,a veinte y dos de octubre del ago dos mil uno .- 
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